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ORDINARIA No. 52 
Acta de la Sesión Extraordinaria cincuenta y dos celebrada por el Honorable Concejo Municipal del 
Cantón Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el cuatro de marzo del dos mil veinte a las diecisiete 
horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS 
MARGINA REID REID …………………PRESIDENTA MUNICIPAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
MIREYA BUSTOS MACEO 

OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ  
ANA CECILIA YAN LEUNG 
 

REGIDORES SUPLENTES 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD SHARPE  
EVA FRANCISCA NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
MAURICIO WATSON VASSELL 
 

REGIDORES AUSENTES  
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
GERARDO PICADO BARRIOS  
FRANCISCA WEST GRANT  
 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 
ROGER DAVID NAVARRO SEVILLA  
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

LARRY WEIN CALVIN  
 

SÍNDICOS  SUPLENTES 
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
ANA MARÍA SMITH BARTON 
 

SÍNDICOS  AUSENTES 
GABRIEL MORALES RUIZ 

BETTY MC. LEOD WILSON  
SIANIE GUIDO BLANCO 
 

SECRETARIA MUNICIPAL   
SHAYRA UPHAN WRIGHT                 
 

 ACTA TRANSCRITA POR: Yelnery Castillo Guadamuz 
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ORDEN DEL DÍA   
 
 

 
 
 
 
 
 

ARTICULO I.-  COMPROBACIÓN DEL 

QUORUM 

 

 
 

ARTÍCULO II.-        ORACIÓN  
 

 
 

ARTÍCULO III.-        ATENCIÓN A LAS 

COMUNIDADES 
 

 

ARTICULO IV.- ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA  

 

 

ARTICULO IV.-CORRESPONDENCIA 
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Comprobado el quórum por parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
 

 

Somete a votación el Orden del Día, quedando DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 

UNANIMIDAD. -   
 

 

 

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 

 

 

 

 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 

 

ARTÍCULO III.-        ATENCIÓN A LAS 

COMUNIDADES 
 

a) Se escucha intervención de la señora Nuria Quirós  Calero calle Ruth – Presidenta del 

Comité de Calle Ruth, que dice: 
 

Estamos acá solicitar que nos puedan ayudar con la continuación con la calle Ruth, debido a 

que la mitad de la calle es pública y hay un puente en mal estado y no se puede pasar por ahí 

y tenemos niños y adultos mayores y sin acceso es muy difícil. Eso es en las parcelas de calle 

Ruth en Limón 2000. 

 

REGIDOR BARRANTES CESPEDEZ: A finales de enero tuvimos acá a la ingeniería Yerling y 

se habló a nivel de la comisión de varios caminos que están a la espera y ella manifestó que 

ella no veía ningún problema sobre el tema de ese camino ya que tiene la mitad de ese 

camino declarado como calle pública hasta el puente con código y todo que ahí aparece. 

Estamos esperando es que ella de él informe y llegue al Concejo Municipal para que el 

Concejo se pueda hacer la declaración pública. El señor Alcalde se va a hacer cargo de eso, él 

va hacer el que nos va a mandar el informe y ayudar con eso.  
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b) Se escucha intervención del Lic. Winston Norman Scott – Secretario General de 

SITRAMNUPL, que dice:  
 

LIC. WINSTON NORMAN SCOTT – SECRETARIO GENERAL SITRAMUPL: Mi presencia 

esta tarde es en referencia a dos acuerdos tomados por el Concejo Municipal, uno que ya 

presente un recurso extraordinario de revisión que lo vieron el lunes y acogieron el 

recurso y tengo presentado desde el lunes una apelación a un acuerdo municipal.  

 

Consideró que, cuando se presenta alguna revocatoria o apelación se debería de conocer 

antes de aprobar el acta, Pero no lo vieron el lunes y espero que lo vean. Los acuerdos 

son sobre la plaza del proveedor municipal. Si bien se justifica que por medio de una 

recomendación de la Contraloría, se debe de nombrará a una persona está bien, pero hay 

plazas que están y en la nota lo presento.  

 

La Alcaldesa llegó y presentó y yo lo estaba viendo, que ninguno tenía el documento sus 

manos para revisar, solo lo que ella dictó que requería la modificación de la plaza de 

proveedor. Porque va a modificar si internamente no se sacó a concurso y se sacó la 

plaza acomodándola a una persona.  

 

Hay dos documentos en la Municipalidad de lo que es el estudio de plaza uno del 2018 y 

el otro del 2017, a cuál de está acudiendo, cuál se está modificando? El asunto va a que se 

está aumentando la plaza de profesional 1 a profesional 3, desconozco y no se ha visto, 

debido que internamente se saca a concurso y si no hay oferentes, entonces se puede 

hacer eso, pero no se hizo ese procedimiento, se viene al Concejo y se pretende pasar la 

plaza de profesional 1 a profesional 3, sin agotar las vías internas, a lo que señala el 

artículo 57 bis de la Convención Colectiva y el artículo 137 inciso a) y b) del Código 

Municipal. Nosotros presentamos las apelaciones. Yo viene aquí e iba a Presentar una 

apelación y parece que se estaba aprobado y luego parece aprobado el acuerdo y tuve 

que presente un recurso extraordinario de revisión en ese sentido, pero tampoco de los 

acuerdo que estoy pidiendo la revisión, cumplen con lo que establece el artículo 44 del 

Código Municipal. 

 

El Alcalde puede venir y presentar mociones y puede ser acogido por algún regidor, pero 

ahí establece claramente que tiene que traer un informe de comisión y si no trae un 

informe de comisión se dispensa de trámite de comisión y en ninguno de esos acuerdos 

hubo informe de comisión y tampoco hubo dispense de trámite de comisión, entonces 

ambos acuerdos son ilegales y por eso presente también el recurso extraordinario de 

revisión y  recurso de revocatoria y apelación en subsidio contra el acuerdo de modificar 

un requisito legal del puesto.  
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El día lunes se cerró el concurso interno que se hizo y luego se hace la modificación y el 

lunes en la noche se vino a pedir que se reforme el requisito legal que era el de la 

eliminación de la licencia B1. Entonces, un requisito legal después del concurso, lo traen 

en la noche para modificar el requisito legal que tenía que tener una persona, entonces lo 

que se ve es que están acomodando una plaza para una persona y solo les falto que sea 

de este color de ojo, estatura y esas cosas para que sea de esa forma. Me parece que esté 

Concejo debe de tomar nota cuando se debe de hacer cambios y no solamente aprobarlo 

así, si no,  que se están aprobando cosas ilegales y de acuerdo al principio de legalidad 

establecido en el artículo 11 de nuestra Constitución y el artículo 11 de la Ley Orgánica, 

la Ley General de la Administración Publica, esos acuerdos tomados,  para mí son nulos y 

lo expuse en dos documentos y espero que el Concejo lo haga, porque si no, tendrán que 

seguir los procedimientos para anular ese acuerdo.  

 

El recurso de revocatoria y apelación, si acogen el de revocatoria está bien , si no, eso 

tiene que ser remitido al Tribunal Contencioso Administrativo para que resuelvan, así lo 

establece el artículo 165 del Código Municipal.  

 

Mi presencia para acá está para prevenir y que cuando uno quiere aclarar las cosas, pues 

tampoco hay voluntad de atendernos ya que estuve 3 lunes seguidos y no se quiso dar la 

palabra exponer y considero que el Concejo debe de tomar acuerdo aprobados a lo que 

dice la ley, si no, solo porque tienen mayoría van a aprobar a cualquier acuerdo sin 

estudio. Note que la Alcaldesa llegó y lo que hizo fue leer sin brindar el documento a los 

miembros del Concejo, documento del que nadie tiene conocimiento y solo se leyó y creo 

que como Regidores tienen que tener ese documento en mano para su respectivo análisis 

y aprobación.  

 

ALCALDE MUNICIPAL: Señora Presidenta, no vengo a discutir y el señor Winston falta a 

la verdad. Cuándo el señor Winston miente ya que primero dijo que no había concurso 

interno y luego dijo que había concurso interno, eso quería aclarar y ahí va todo lo 

consecuente que quería aclarar.  

 

La transformación de la plaza de profesional 1 a Profesional 3, es porque la Contraloría 

así lo ordenó y porque la persona que estaba actuando como proveedora no cumplía los 

requisitos, al hace eso, nos exigió que fuera un profesional en lo concerniente, según el 

manual de plaza que tenemos acá en la Municipalidad. En cuanto al manual de puesto 

que habla del 2018 y 2017, ninguno de los dos está homologado, así es que no son los 

que están vigente en la Municipalidad del Cantón Central de Limón.  

 

Termino diciendo que los acuerdos tomados, no tienen nada de ilegalidad, no ha indicado 

que ley rompen y no ha dicho absolutamente nada con respecto a eso. Si, la señora 

Vicealcaldesa vino y trajo algo y no lo entregó a los Regidores, entonces si se debe de 
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entregar a los Regidores para ver qué es lo que se está leyendo, no es caudal de ilegalidad 

de un acuerdo y solo quería aclarar para seguir adelante.  

 

REGIDOR SMITH BENNETT: Lo que quiero decir con respecto a este tema, es que para 

mí, en realidad se brincan los procedimientos a seguir aquí para acomodarlo a X persona 

y gústeles o no esa es la verdad y acá yo no vengo a acomodarme a nadie y esa es la 

verdad.  

 

Cuando vino la señora Vicealcaldesa y presentó un documento yo le reclamé y justifique 

mi voto porque no me dio la información y ni una copia del documento ya que es mi 

derecho de informarme de que se trata y está lesionando mi derecho a la información 

para emitir un juicio y poder votar y para mí, eso es ilegal y vuelvo a señalar que la 

semana pasada vino otra vez la señora Vicealcaldesa a hacer una modificación con 

respecto que se incluiría la licencia B1 o no, pero cuando se  hizo la votación, hubo 4 

votos donde se rechaza y aparece en él acta del lunes con 5 votos aprobados y eso es una 

ilegalidad y si hay que pelear eso en los tribunales hay que hacerlo, debido que a que ahí 

hay personas que pueden dar fe de eso no eso no es cierto, quieren hacer las cosas 

imponiendo lo que algunas personas dicen acá que viene de la Administración.  

 

Como dice el señor Alcalde, yo no vengo a pelear con nadie, pero eso es la verdad, está 

llena de vicios esta situación que están tratando de acomodar para esa plaza tan 

importantísima y ellos sabrán cuál es el nombre, pero hay un Dios en los cielos. Usted 

puede deshacer y hacer, pero en algún momento, esas cosas se irán cayendo.  

 

REGIDORA NARVAEZ CASCANTE: En ese tema se había aclarado bien, que el que quería 

el documento podía pasar por él y leerlo. Aclaró que el señor Alcalde no estaba, también 

se dijo y se aclaró que por inopia que cuando una persona no hay titulados, pues se hace 

por inopia y como no hay se hizo el concurso que señalara a nadie de por dedo, no va a 

venir nadie o una gringa alguien como dicen algunos.  Se hizo un concurso para que el 

que quiera pueda concursar la plaza. Nadie está poniendo a nadie a dedo. Aclaró que el 

concurso lo hizo y también solicitaron y yo leí el documento. Me interese y lo leí para 

informarme. Aclaró porque estoy escuchando muchas cosas que no tienen sentido y que 

no vienen al asunto y por eso aclaró.  

 

REGIDORA BROWN VOSE: Lastima que nos vamos a enfrascar una vez más en el tema, 

porque al menos ya dijo el señor Alcalde que lo va a arreglar con el señor Winston pero 

en la oficina, es lo que estamos esperando y espero que lo resuelvan en la oficina ya que 

nada vamos a ganar discutiéndolo acá. 
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ARTICULO IV.- ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA  

 
a) Vista nota suscrita del Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde Municipal, que dice: 

 

Reciban un cordial saludo de la Alcaldía Municipal.  
 

Por medio de la presente se extiende cordial invitación para participar de la inauguración 

del Puente La Guaria - Pan dora, en el Distrito del Valle La Estrella.  
 

La inauguración se llevará a cabo el día viernes 1 3 de marzo del presente año a las 10:00 

amo  
 

Esperamos contar con su valiosa presencia.  

EL CONCEJO TOMA NOTA.- 

 

 

b) Vista nota suscrita del Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde Municipal, que dice: 
 

 

Reciban un cordial saludo de la Alcaldía Municipal.  

 

Se les hace extensiva la invitación para la presentación del Informe de Labores 2019, de la 

Municipalidad de Limón.  

 

La misma se llevará a cabo el día viernes 13 de marzo del presente año a las 5:00 pm en la 

Casa de la Cultura de Limón.  

EL CONCEJO TOMA NOTA.- 
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 c) Vista la moción presentada por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde Municipal 

en Oficio AML-366-2020 y acogida por el Sr. José Barrantes Céspedes – Regidor Propietario; 

que dice: 

 

REGIDOR BARRANTES CESPEDES: Yo, efectivamente yo como parte de este Concejo y 

también líder comunal, apoyo esta moción de parte del señor Alcalde como una persona 

emprendedora y entregada a su comunidad y que por lo menos haya un logro de esa 

comunidad, de parte de esta administración y este Concejo municipal que es de suma 

importancia para el cantón central de limón, que lleve su nombre Margina Reís Reid un 

hombre o no tanto apoyo la moción.  

 

REGIDOR WATSON VASSELL: Yo quisiera reforzar un poco las palabras del señor Alcalde 

con relación a la moción que acaba de proponer, porque primeramente, porque yo soy de los 

que piensa de que los homenajes y toda esa situación se hacen en vida de una persona. Creo 

que por primera vez, puedo rescatar algo positivo de este concejo municipal y es el amor y el 

cariño que todos los compañeros le han brindado a esta señora, eso es lo que yo le visto. Un 

cuerpo colegiado le brinda un amor y cariño a una señora. Que quiere decir? Quiere decir, 

que la señora se lo ha ganado ese cariño y ese respeto de todos, así es que compañeros ella 

ha sido realmente un baluarte importantísimo en el Valle la Estrella y todos la reconocen de 

esa forma, independientemente de los colores políticos, yo no he escuchado que han hablado 

mal de Margina, por lo tanto considero que ella es merecedora de qué el nombre de ella sea 

puesto en ese puente, ahora que ella está en vida y no por el Alcalde, por Margina, por el 

Valle. Muchas gracias!  

 

REGIDOR LOPEZ BERMUDEZ: Es un honor tener esa noticia, una persona tan apreciada y 

querida por el Valle la Estrella y yo, soy testigo de eso, de que eres una persona muy 

respetuosa muy reconocida en el Valle la Estrella y se lo merece. También pido el apoyo de 

todo este Concejo municipal, para que esto se haga una realidad hoy en este Concejo y que 

quede esa fecha para la historia.  

 

REGIDORA YAN LEUNG: Buenas tardes compañeras y compañeros hoy me siento muy 

honrada de poder estar aquí dentro de lo que hoy vale mi voto, y que mejor que esto 

realmente. Realmente doña Margina entre todo lo que significa, ella es el más fiel reflejo de 

una mujer municipal y en todos lados que uno va, la reconocen todo el mundo, reconoce la 

labor de ella. Excelente iniciativa señor Alcalde y honor a quien honor merece. Muchas 

gracias!  

 

REGIDOR ARCE COTO: Qué bonito escuchar a mis compañeros mayormente de Elías, no es 

una casualidad que se exprese así de una manera así de una señora como doña Margina Reid 

que por tantos años también fue funcionaria de la municipalidad de Limón ya que se 
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pensionó, entregó su tiempo, su fuerzo como trabajadora municipal y siempre ha andado en 

muchas de todas las comunidades, hasta llegar a atender diferentes partidos políticos y 

ahora hacer la honorable Presidenta de este Concejo. Señor Alcalde, yo lo felicito porque en 

realidad porque no ha habido otro nombre a quien dedicarle una obra tan importante como 

el del puente la Aurora.  

 

En ocasión de la inauguración del Puente La Guaria - Pandora, en el Distrito del Valle La 

Estrella, esta Alcaldía propone que el Puente lleve el nombre de la Sra. Margina Reid Reid, 

Presidenta del Honorable Concejo Municipal en los periodos 2016-2018 y 2018-2020.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 

 

d) Visto Oficio AML-331-2020 la moción presentada por el Lic. Néstor Mattis 
Williams – Alcalde Municipal en Oficio AML-331-2020 y acogida por el Sr. José 
Barrantes Céspedes – Regidor Propietario; que dice: 

 
Adjunto a la presente se les remite documento sin número de consecutivo, la cual hoce 

referencia a la propuesta del TERCER Convenio de Cooperación Interinstitucional Para la 

Autorización de Carga y Descarga de Productos Pesqueros Suscritos entre la Municipalidad 

de Limón y el Instituto Costarricense de Pesca y Agricultura; lo anterior con la finalidad que 

se tome el respectivo acuerdo municipal, en la que se autoriza al Alcalde o a quien ocupe su 

cargo a suscribir la firma en dicho convenio. Cabe indicarles, que dicho documento cuenta 

con el respaldo emitido por la Unidad Jurídica municipal en la cual indica que la misma se 

ajusta a Derecho. (Se anexa criterio). 

 

CRITERIO LEGAL: Visto oficio AML-277-2020, en el que solicita criterio Legal, respecto a 

TERCER Convenio de Cooperación Interinstitucional Para la Autorización de Carga y 

Descarga de Productos Pesqueros Suscrito entre la Municipalidad de limón y el 

Instituto Costarricense de Pesca y Agricultura, le manifiesto lo siguiente:  

 

Que analizados el documento de PROPUESTA DE TERCER CONVENIO supra; debo 

manifestarle que el documento se ajusta ci Derecho y cumple con los principios de Legalidad 

e Interés Público, por lo que se recomienda la respectiva aprobación de dicho convenio; 

importante indicar que dicho criterio es respecto a aspectos legales.  
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TERCER CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA AUTORIZACIÓN 

DE CARGA Y DESCARGA DE PRODUCTOS PESQUEROS SUSCRITO ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD DE LIMÓN Y EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y 

ACUICULTURA 

 
 
Nosotros, NÉSTOR MATTIS WILLIAMS, mayor, casado, Administrador de Empresas, vecino 
de Limón, con cédula de identidad número Uno, cero, siete, cinco, nueve, cero, cinco, tres 
nueve, declarado electo como ALCALDE PROPIETARIO para integra la Municipalidad del 
Cantón Central de Limón, con Cédula Jurídica número tres guion cero catorce guion cero 
cuarenta y dos mil ciento veintitrés, para el Período Legal comprendido entre el primero de 
mayo de dos dieciséis y el treinta de abril del dos mil veinte. Asimismo, certifico que dicho 
funcionario prestó juramento Constitucional en la Sesión Solemne número tres, según 
consta en la resolución número uno, tres, uno, tres guion E guion dos mil dieciséis, emanada 
del Tribunal Supremo de Elección de Costa Rica, en la ciudad de San José, a las once horas 
con cinco minutos, del veinticinco de febrero de dos mil dieciséis; en adelante "LA 
MUNICIPALIDAD" Y CARLOS DANIEL CARRASCO SÁNCHEZ, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Derecho, vecino de San Ramón de Alajuela, portador de la cédula de identidad 
número 1-1014-0320, en mi condición de Presidente Ejecutivo del INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE PESCA Y AGRICULTURA, de conformidad con el Acuerdo N° 032 
tomado por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria número sesenta y cuatro, celebrada 
el seis de agosto del dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial La Gaceta W 152 del 
14 de Agosto de 2019, en adelante denominado INCOPESCA, hemos convenido de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo tomado por el Consejo Municipal en la Sesión 
Ordinaria número treinta y cinco celebrada el día treinta y uno de diciembre del dos mil 
dieciocho, bajo el artículo tercero, inciso a), en suscribir UN TERCER CONVENIO el cual se 
regirá por las siguientes Cláusulas:  
 
CONSIDERANDO QUE:  
 
PRIMERO: Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Creación del INCOPESCA, N° 
7384, Y la Ley de Pesca y Acuicultura, N° 8436, el INCOPESCA como autoridad ejecutora de 
esa Ley, por lo que tiene encomendadas, entre otras atribuciones, la promoción y desarrollo 
de la pesca, la caza marítima, la acuicultura y la investigación, así como el fomento de la 
conservación, aprovechamiento y uso sostenible de los recursos biológicos del mar y 
acuicultura. En consecuencia, el Instituto está facultado para ejecutar políticas en materia 
pesquera, regular y administrar el recurso marino.  
 
SEGUNDO: Que el INCOPESCA tiene la facultad de coordinar sus actividades y acciones, con 
personas físicas, entes jurídicos nacionales, públicos o privados, cuyo esfuerzo aunado 
tienda a fomentar el aprovechamiento racional del recurso marino pesquero, buscando la 
conservación de las especies, a fin de alcanzar el más alto beneficio económico-social del 
sector pesquero y acuícola, en armonía con el ambiente.  
 
TERCERO: Por medio del Acuerdo tomado por el Consejo Municipal en la sesión ordinaria 
número noventa y cuatro celebrada el día quince de febrero del dos mil dieciséis, bajo el 
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artículo quinto, inciso a), se determinó la necesidad de que los pescadores del Cantón 
Central de Limón, cuenten con un espacio físico de funcionamiento para la carga y descarga 
de productos capturados por ellos mismos.  
 
CUARTO: La Municipalidad del Cantón Central de Limón y el INCOPESCA suscribieron un 
segundo Convenio de Cooperación Interinstitucional para estos efectos, en la Ciudad de 
Limón, el día 12 de febrero del dos mil diecinueve, en el cual se otorgó un permiso temporal 
por el plazo de un año.  
 
 
POR TANTO:  
 
Convenirnos en celebrar un Tercer Convenio en los siguientes términos y 
condiciones:  
 
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y JUSTIFICACIÓN:  
El presente Convenio tiene como objeto autorizar la carga y descarga de productos. 
pesqueros capturados por los pescadores con licencia de pesca vigente otorgada por el 
INCOPESCA, para ejercer la pesca en la Boca del Rio Cieneguita, exactamente en las cercanías 
de la Edificación que alberga al Servicio Nacional de Guardacostas, sitio que es de propiedad 
y administración Municipal.  
 
CLAUSULA SEGUNDA:  
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  
Para el cumplimiento del objeto de este Convenio, "LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN 
CENTRAL DE LIMÓN E INCOPESCA" se comprometen a cumplir las indicaciones expuestas 
a continuación:  
 
INCOPESCA: Se encargará de brindar asistencia y asesoría profesionales en el área de 
interés de los pescadores, así como se encargará de la observación del sitio, aseo, cuidado, 
protección, fiscalización, vigilancia y supervisión, mientras se habilita un sitio permanente 
para estos menesteres. Para garantizar la inocuidad de los productos pesqueros solicitará la 
colaboración del Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) a efectos de garantizar las 
condiciones mínimas de salubridad requeridas. En idéntico caso solicitará la colaboración 
del Ministerio de Salud en cuanto a este corresponda. Especialmente se compromete a 
supervisar en forma única y responsable las descargas de productos pesqueros de las 
embarcaciones pesqueras comerciales de la flota media que se realicen en el sitio.  
 
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN: Facilitar el sitio destinado a ese 
único propósito y fin, cuál es la carga y descarga de productos pesqueros capturados por los 
pescadores del Cantón Central de Limón, así como el avituallamiento Y mejoras de sus 
embarcaciones en la Boca del Río Cieneguita en las cercanías de la Estación del Servicio 
Nacional de Guardacostas, para cuyo efecto se autoriza un PERMISO TEMPORAL POR EL 
PLAZO DE UN AÑO.  
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CLAUSULA TERCERA:  
DESIGNACIÓN DE COORDINADORES INSTITUCIONALES:  
Las Partes se comprometen a nombrar, cada una, a una persona responsable de impulsar, 
coordinar y supervisar, cualquier acción conjunta que se ejecute en el marco del presente 
Convenio. Cada uno de estos representantes fungirá como el enlace institucional con la otra 
Parte.  
 
CLAUSULA CUARTA: MECANISMO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO: 
Para la ejecución del presente Convenio las Partes acuerdan que la coordinación Y 
fiscalización estará, en representación de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, a 
cargo del Alcalde Municipal y en representación del INCOPESCA, a cargo del Director de la 
Oficina Regional del INCOPESCA que se ubica en la Ciudad de Limón, quien deberá coordinar 
las acciones correspondientes a la implementación del Convenio, para lo cual conforme a la 
naturaleza de sus funciones coordinará con las Dependencias de la Institución y las otras 
instituciones con responsabilidades compartidas.  
 
CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONVENIO:  
El presente Convenio, tendrá una vigencia de un año contados a partir del Aval de las 
correspondientes Asesorías Legales de ambas instituciones y posterior aprobación por parte 
de la Junta Directiva del INCOPESCA en virtud de que, de conformidad con el Reglamento del 
Refrendo de las Contrataciones emitido por la Contraloría General de la República, por su 
objeto, prestaciones recíprocas Y disposiciones contenidas no requiere refrendo contralor.  
 
El presente Convenio podrá ser prorrogado por periodos iguales, por voluntad manifiesta de 
ambas partes o tácitamente, si a su vencimiento, ninguna de las partes ha expresado su 
voluntad en contrario. Queda a salvo la facultad unilateral de que cada una de las Partes 
pueda rescindir el Convenio por conveniencia de interés público, necesidad o conveniencia 
institucional, causa fortuita y fuerza mayor.  
 
Ante esta situación, la parte que desee rescindir el Convenio deberá notificar de Oficio a la 
otra Parte, con sesenta días naturales de anticipación, mediante el cual se dan las razones de 
dicha decisión.  
 
No obstante, las acciones que se deriven del presente Convenio, que se estén ejecutando al 
momento de la rescisión, deberán continuar hasta su finalización satisfactoria.  
 
CLÁUSULA SEXTA: DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO: 
Cualquier modificación a cualesquiera de las Clausulas del presente Convenio podrá 
realizarse mediante adenda, previo acuerdo por escrito entre las Partes, y su 
correspondiente aprobación por parte de los diferentes Departamentos Legales de cada 
Institución.  
 
 

CLÁUSULA SETIMA: INCUMPLIMIENTO: 
Si una de las Partes incumpliera alguna de las cláusulas del presente Convenio, la otra podrá 
resolverlo unilateralmente, previa comunicación por escrito con treinta días naturales de 
anticipación.  
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CLÁUSULA OCTAVA: NATURALEZA DEL CONVENIO:  
El presente Convenio de cooperación es de naturaleza administrativa, y no crea ninguna 
relación financiera entre el INCOPESCA Y la Municipalidad del Cantón Central de Limón.  
 
CLÁUSULA NOVENA: VALIDEZ Y APROBACIÓN INTERNA:  
Con motivo de lo dispuesto en el artículo 6° del Reglamento sobre el Refrendo de las 
Contrataciones de la Administración Pública de la Contraloría General de la República, N° R-
CO-44-2007 del 11 de octubre del 2007, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 202 del 
22 de octubre del 2007, debido a la naturaleza jurídica de cada institución y el objeto del 
presente Convenio, su validez queda sujeta únicamente a la aprobación interna que al efecto 
otorguen las correspondientes instituciones.  
 
CLÁUSULA DECIMA QUINTA: NOTIFICACIONES:  
Para la recepción de notificaciones Y comunicaciones relacionadas con este Convenio, se 
designan los siguientes domicilios:  
 
INCOPESCA: Carlos Daniel Carrasco Sánchez, Presidente Ejecutivo del INCOPESCA, Oficina 
Sede Central, ubicada en el barrio El Cocal de Puntarenas, diagonal al Instituto Nacional de 
Aprendizaje (INA); a los números de fax: Presidencia Ejecutiva 2630-06-96.  
 
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN: Néstor Mattis Williams, en su 
condición de Alcalde Propietario de la Municipalidad del Cantón Central de Limón.  
 
CLAUSULA DECIMA SEXTA: DIVERGENCIAS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS:  
El presente Convenio es producto del deseo de la mutua colaboración entre las partes, así 
como de la buena fe; en razón de lo cual en caso que se lleguen a presentar conflictos en 
cuanto a la interpretación, los alcances y el cumplimiento del presente Convenio, serán 
resueltos conjuntamente por los respectivos, coordinadores, de no resultar se elevará a la 
Autoridad firmante y en caso de persistir el desacuerdo, en última instancia se comprometen 
a resolverlo de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley sobre Resolución 
Alternativa de Conflictos y Promoción de la Paz Social de Costa Rica (No. 7727 del 
9 de diciembre de 199'7)."  
 
En razón de lo anterior y conocedoras las partes de su contenido y alcances, se 
suscribe el presente Convenio de Cooperación entre La Municipalidad del Cantón 
Central de Limón y el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, en la Ciudad de 
San José, a los _____ días del mes de __________ del año 2020.  
 
 
 
 
_______________________________________   ____________________________ 
CARLOS DANIEL CARRASCO SÁNCHEZ    NÉSTOR MATTIS WILLIAMS  
PRESIDENTE EJECUTIVO        ALCALDE MUNICIPAL  
INCOPESCA MUNICIPALIDAD           CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 
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SE ACUERDA:  
1- Autorice al señor Alcalde Lic. Néstor Mattis Williams mayor casado una vez, 
Administrador de Empresas vecino de Limón, cédula 1-0759-0539 en su condición de 
Alcalde Municipal del Cantón Central de Limón o quien ocupe su cargo, a suscribir el 
TERCER Convenio de Cooperación Interinstitucional Para la Autorización de Carga y 
Descarga de Productos Pesqueros; entre la Municipalidad del Cantón Central de Limón y el 
Instituto Costarricense de Pesca y Agricultura. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 
2- Que se dispense de trámite de Comisión. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 
 
REGIDOR SMITH BENNETT: Que conste en acta mi voto negativo. 

 

 Visto Oficio AML-352-2020 suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 

Municipal; que dice: 

 

Adjunto les remito Matriz del Plan Anual Operativo PAO 2020, así como el Presupuesto 

Extraordinario N° 1 -2020 y Presupuesto Extraordinario N° 0-2020, elaborados por la 

Unidad de Planificación Institucional y la Unidad de Presupuesto respectivamente, para los 

fines correspondientes.  

 

Se adjuntan el Presupuesto Extraordinario N° 1 -2020 y Presupuesto Extraordinario N° 0-

2020 y la Matriz del Plan Anual Operativo PAO 2020. 

 

Boyer: El día de hoy como lo dice la Ley 7755 en los articulo 7 y 8 y en el oficio DFODL-143 

de la Contraloría, las partidas específicas de tienen que incluir en un presupuesto llamado 

cero, antes se incluían junto con el extraordinario, ahora se tiene que hacer separada y estas 

n necesitan ser aprobadas. Estas incluyan paridad del 2019 y 2020 que quedaron en 

liquidación y las que se arrastraban de las liquidaciones presupuestarias del 2019 

aprobadas por el Concejo y lo que determina este presupuesto 00 es volver traer a la 

palestra para ser utilizado a conveniencia del Concejo. Por acá les traigo el presupuesto 

extraordinario que anualmente y gracias a Dios lo hemos sacado un poco antes, contempla 

este presupuesto lo siguiente: 134 millones parte del desembolso en el Banco Nacional que 

se da por avance de obras del Mercado municipal y se tiene que incluir en el 01 del superávit 

y la liquidación que fue aprobado por ustedes, pero tuvimos un superávit de 416 millones 

seiscientos diecisiete setecientos punto nueve sesenta y tres que también se está incluyendo 

en el extraordinario 1 01 y un superávit específico que viene desglosado en la forma pueden 

ver en las hojas que les fue dada. Recuerden que les tenemos que dar a los órganos 
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desconcentrados las transferencias corrientes como los son Juntas de educación, CONAPDIS, 

la Ley 8114  

 

 

ALCALDE MUNICIPAL: Para aclarar que ese cuarenta punto ocho millones que ven ahí en el 

segundo de las junta de educación, hubo todo el año pasado hubo una disputa entre los que 

estaban el año pasado y la Junta Regional y remitió una nota diciendo que no le pasáramos 

las transferencias sino que teníamos que hacerlo a cada junta de educación específica. Eso se 

empezó a tramitar así y hay muchas escuelas que aún no han venido a hacer los trámites 

respectivos acá. Eso para aclarar porque ese monto está ahí.  

 

LIC. RICARDO BOYER LOPEZ: también qué hay un estudio de Auditoría que se le hizo a la 

junta de educación acá, porque se tomó la decisión. Especificar que también aca hay 

cuatrocientos diecisiete millones que el superávit de la 8114 y que se está incluyendo y un 

remanente de la Ley 7755 artículo 7y 8. En las hojas que tienen ustedes tienen especificado 

que se va a aumentar Con respecto al programa 2 , se incluyen un saldo de qué hay de seis 

millones ciento noventa y cinco. En el servicio 10 del cetro de cuido son 17 millones de 

FODESAF hay que volver a presupuestar. Después la Zona Martina y toda la información 

pueden verla en el documento.  

 

 

LICDA. KENIBETH WINTER ROSE: Esos ciento noventa y nueve millones que están 

representados dentro de los 4 programas que establece el plan anual Operativo que 

establece La LAG donde se pasó a hace el incremento en el servicio comunitario que cada 

uno tiene un documento.  

 

REGIDOR SMITH BENNETT: Mi consulta es sobre el presupuesto extraordinario 00, las 

consultas es tanto para Boyer como para el señor Alcalde. Acá dice que en el Programa 4 

partidas específicas qué hay un monto de trescientos noventa y cuatro millones ochocientos 

siete, donde se presupuestan fondos especifico de periodos anteriores, pero ahí están 

presupuestando sólo una parte. Presupuestan una parte de las partidas específicas porque 

dijeron que del año 2019 y 2020.  

 

ALCALDE MUNICIPAL: Hay partidas ahí desde 1900.  

 

LICDA. KENIBETH WINTER ROSE: Año a año hay que presupuestar las partidas específicas 

y conforme se van ejecutando se va informado y se va aclarando. Si usted observa la partida 

más vieja que tenemos es la del 2001 y pueden ver el filtro y de ahí solo tenemos una partida 

específica y conforme se va sacando se va informando. Año a año se tienen que presupuestar 

las partidas específicas porque eso es de Hacienda. Ustedes pueden ver que a veces hay 
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remanentes que de acuerdo a la ley, pero si son más de tres años se puede proceder, pero 

todas están justificadas. 

 

 

REGIDOR SMITH BENNETT: Donde están las partidas presupuestadas desde el 2001 al 

2020 donde es que están?  

 

ALCALDE MUNICIPAL: Si usted quiere ver el Listado de las partidas específicas, con mucho 

gusto le facilitando en documento, no se trabo porque es demasiado grande, pero cuando 

gusto se le puede facilitar, los compañeros le dan una copia para que se entretenga con todos 

esos folios.  

 

REGIDOR SMITH BENNETT: Hago la consulta, debido a que no las veo ya que si voy a mi 

comunidad y si Juan o Pedro me pregunta por una partida específica decirle acá está, por eso 

la consulta ya que no la veía reflejada ahí en el documento. Acá en el presupuesto 01, veo en 

el Presupuesto donde se habla de la remodelación del mercado, segunda etapa Patrimonio y 

veo una partida de quinientos sesenta y ocho millones. La preocupación mía ha sido que él 

Mercado ha sido intervenido por el Ministerio Público y mi preocupación es que no he visto 

ningún pronunciamiento al respecto y presupuestar dinero para esta obra, bueno ahí yo me 

preocupo ya que los allanamientos han sido por mal manejo de fondos municipal.  

 

ALCALDE MUNICIPAL: Eso, eso no es cierto. Una cosa es cuando hay una acusación de X 

persona y ni siquiera pone el nombre para poderlo demandar cuando termine todos esto. 

Hay una acusación y la Fiscalía tiene que investigar y eso es lo que está haciendo, pero usted 

no puede hablar de mal manejo de fondos, eso no! Usted no lo puede decir así ya que no se 

ha comprobado absolutamente nada de eso. Si usted dice eso y me acusa de eso, yo lo puedo 

llevar a la corte ya que usted no me puede probar a mí, me entiende. Eso viene 

presupuestado desde anteriormente y este presupuesto extraordinario que se tiene que ir 

haciendo para seguir y mantener esos recursos, si no se pierden.  

 

REGIDOR SMITH BENNETT: Eso es mantener los recursos porque al estarlos 

presupuestando, los están presupuestando para ejecutarlos.  

 

ALCALDE MUNICIPAL: Si, pero para mantener los recursos. No se pierden, hay que 

presupuestarlos de nuevo. El presupuesto de la Municipalidad es del 30 de enero al 31 de 

diciembre y si a hecha fecha no se ha gasto, hay que presupuestarlo para no perderlo el año 

entrante.  

 

REGIDORA BROWN VOSE: Con respecto a arrastra de la Junta de Educación desde mil 

novecientos no sé cuánto? Yo, siempre me he preguntado porque de verdad que es en todos 

lados que se arrastra partidas de años atrás y cuando se vuelve a hacer partidas pues hay 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

 
Extraordinaria Nº 52 

18 | P á g i n a  

que meterlo ahí. Yo tengo como 10 años de ver 200 mil cólones de una obra que no se puedo 

hacer, pero no lo puedo gastar y tengo que arrastrarlo siempre que hago el presupuesto del 

otro año. Yo le preguntaba a la Tesorera que si no generaba interés y me respondió que no! 

En el tiempo que usted no estaba, pues degeneró una discrepancia con la Vicealcaldesa sobre 

la situación del CECUDI de Cerro Mocho con el IMAS, FODESAF, debido a que me dice la 

Vicealcaldesa que el IMAS le financia el 75 % y la Muni daría los otros 75% 120 mil cólones 

por cada niño, yo había entendido que la muni iba a financiar el otro 25% como asumir ese 

gasto que asumió el IMAS de eso 120, pensé que la Muni le iba a dar el pueblo 120 para 

cubrir ese 20%pero me dice que no , que más bien la propuesta es cóbrale el servicio  

 

ALCALDE MUNICIPAL: Lo que veo, es que tiene dudas de cómo funciona el servicio. El IMAS 

por ley orgánica es la entidad que vela por eso y se debe de hace un estudio. Ante un 

pronunciamiento de La Contraloría usted no puede entregar esas cosas sociales sin cumplir 

con un requisito y varios que dispuso la Contraloría y tenemos que hacer el mismo filtro de 

la Contraloría e indicó que teníamos que tener suficientes trabajadoras Sociales y eso es 

difícil para todos esos estudios. Ese es un servicio adicional y ahí estarán niños y niñas de 

servicio social y las que los dores puedan pagar y se aprovecha la infraestructura ya que no 

hay esa cantidad que no cumplen los requisitos y no hay suficientes. Los de escasos recursos 

ya tienen su estudio. No ha llegado ningún tope y más bien se está devolviendo a superávit. 

El IMAS tiene Plata y no sé qué es lo que está pasando?  

 

REGIDORA BROWN VOSE: Acá uno de esos niños que es yo les hago una carta y los remito y 

le hacen el estudio, pero aquellos que van solos no son atendidos, para que los demás sepan 

y los remitan.  

 

 

ALCALDE MUNICIPAL: No hay que hacer inspección ya se hizo la inspección esta está 

metido en la Comisión Nacional de Emergencia y hay que esperar a que la comisión saque el 

concurso de lo que es el diseño y la construcción.  

 

SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto Municipal, para sea 

analizado y emitan un criterio al respecto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 
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ARTICULO IV.-CORRESPONDENCIA 
 

a) La Presidencia Municipal convoca a reunión a las siguientes comisiones Municipales 

Comisión de Jurídicos Municipal para, así mismo indica que la Secretaria de comisiones 

informa que en sesión ordinaria del 02/03/2020 se convocó a reunión de Jurídicos y y el 

04/03/2020 para las 2: 00 pm y solo se contó con la presencia de la señora Busto Maceo, por 

lo tanto se reprograma para el día lunes 09 de marzo del 2020 las 10: am. 

EL CONCEJO TOMA NOTA.- 

 

REGIDORA BUSTOS MACEO: Estoy de acuerdo con la nota ya que cada uno sabe en la 

comisión que está y debe cada uno saber su responsabilidad, Porque dependen de nosotros 

muchas cosas. Ahorita en Jurídicos hay un montón de cosas que sacar y el de obras también 

y se convoca y no llegan y si llega solo una persona no se puede hacer nada. Ya vamos a 

finalizar así que hagámoslo bien y se ha convocado.  

 

 

b) Visto Oficio OVAM-063-2020 suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – 

Vicealcalde Municipal; que dice: 

 

Adjunto les remito Reglamento para la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras de la 

Municipalidad del Cantón Central de Limón, con el fin de que sea aprobado en sesión. Lo 

anterior para proceder a la Segunda Publicación en el Diario Oficial La Gaceta en 

cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones indicadas en el informe N° DFOE-DL-

IF-00015-2018 de la Contraloría General de la República.  

 

REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN. 

 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1° - Objeto. El presente Reglamento regulará los procedimientos que regirán en las 

diferentes etapas de la actividad contractual que despliegue la Municipalidad de Limón, a 

través del Departamento de Proveeduría de conformidad con el Código Municipal y sus 

reformas, La Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, y sus reformas y el 

Reglamento sobre refrendo de las contrataciones de la Administración Pública. 

 

Artículo 2°-Abreviaturas y definiciones.  Para efectos de este Reglamento se entiende por: 

2.1 El Código: El Código Municipal. 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

 
Extraordinaria Nº 52 

20 | P á g i n a  

2.2 Concejo: El Concejo de la Municipalidad de Limón. 

2.3 CGR: Contraloría General de la República. 

2.4 La Municipalidad: Municipalidad de Limón. 

2.5 LCA: Ley de la Contratación Administrativa. 

2.6 RLCA: Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 

2.7 RRCAP: Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración 

Pública. Resolución de la Contraloría General de la República N° R-CO-33 del 8 de marzo del 

2006. 

2.8 La Proveeduría Institucional (PI): Unidad bajo cuya competencia y responsabilidad se 

ejecutan los procesos de Contratación Administrativa de la Municipalidad de Limón. 

 

2.9 Unidad solicitante: Unidad que realiza la solicitud que da inicio a los trámites de 

contratación. 

2.10 Comisión de recomendación de adjudicaciones (CRA): Órgano colegiado municipal 

conformado mediante Acuerdo por el Concejo Municipal de Limón; para realizar las labores 

según las competencias dadas en el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, 

entre ellas labores de revisión y aprobación de carteles de contratación, calificación de las 

ofertas presentadas por las firmas concursantes y de elaborar la recomendación de 

adjudicación y de elevarla a conocimiento del Concejo Municipal de Limón  según 

corresponda, en los procedimientos ordinarios o materias excluidas.   

2.11 Decisión Inicial: Documento que constituye el inicio de todo procedimiento de 

contratación de conformidad con el Art. 8 del RLCA, emitido por la unidad gestiónate del bien, 

servicio u obra. Debe estar redactado en idioma español, y contener especificaciones técnicas 

claras y precisas del objeto solicitado, las cuales pueden darse con referencia a normas 

técnicas internacionales. En caso que se mencione marca o fabricante específico se hará a 

manera de referencia y solamente cuando requieran ser caracterizados total o parcialmente. 

 

Artículo 3°- Ámbito de aplicación: Este Reglamento será aplicable, sin excepción, a todos los 

procedimientos de contratación que promueve la Municipalidad por medio de la Proveeduría.  

De esta manera, se requiere agilizar las distintas etapas del sistema interno de compras, no 

solo para cumplir con los plazos legales establecidos sin entorpecer la buena marcha de la 

Institución, sino, más importante aún, para asegurar la calidad de los distintos productos que 

se generen en su seno (carteles, criterios técnico y legal, decisión inicial, aprobaciones y 

modificaciones de contratos de obra, cambios en la recepción de bienes, etc.), y ejercer 

mayores controles en todas las etapas del trámite de compras de bienes y servicios, a efectos 

de garantizar una correcta ejecución del contrato. 
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CAPITULO II 

Funciones de los órganos involucrados en el 

Procedimiento de contratación 

 

Artículo 4°-  Proveeduría Municipal. 

La Proveeduría será la dependencia municipal competente para tramitar los procedimientos 

para la adquisición de bienes, servicios y obras.  Además, será la responsable de mantener 

actualizado el sistema de adquisición de bienes y servicios, y deberá difundir los 

procedimientos necesarios para el óptimo aprovisionamiento de bienes y servicios que 

requieran las diversas dependencias de la Municipalidad.  

 

La Proveeduría tendrá las siguientes funciones: 

1. Recibir, tramitar y custodiar toda clase de documentos y expedientes relacionados con los 

procedimientos de Contratación Administrativa y la adquisición de Bienes y Servicios.  Los 

expedientes deberán estar rotulados, ordenados en orden cronológico y debidamente 

foliados. 

 

2. Establecer el procedimiento de contratación correspondiente para la contratación de 

Bienes y Servicios que requiera la Municipalidad. 

3. Atender consultas que le formulen las diversas personas públicas o privadas relacionadas 

con la adquisición de Bienes, Servicios y demás, establecidas en el presente Reglamento. 

4. Administrar y supervisar eficiente y eficazmente los procesos ordinarios y por excepción 

de la licitación, remate y contratación directa, desde el ingreso de la solicitud de trámite a 

la proveeduría, certificación presupuestaria, cartel, confección de la orden de compra, 

hasta la entrega del bien y/o servicio. 

5. Coordinar con la Asesoría Legal, Financiera y la unidad solicitante del bien y/o servicio, 

todos los aspectos de control que garanticen la correcta aplicación de las normas y 

principios que regulan el proceso de Contratación Administrativa. 

6. Administrar el proceso para la liberación o ejecución de las garantías de participación y de 

cumplimiento. 

7. Efectuar los trámites de exoneración, importación y desalmacenaje de los materiales y 

suministros importados. 

8. Dictar la resolución final de adjudicación, declaratoria de desierto en los procedimientos 

de contratación administrativa, de conformidad con el Reglamento que rige esta materia y 

en cuánto esta función le sea delegada formalmente por la Alcaldía, siguiendo las 

disposiciones pertinentes emanadas en el Código Municipal y la Ley General de la 

Administración Pública. 

9.    Preparar para la firma de la Alcaldía, las solicitudes ante la Contraloría General de la 

República para la autorización de contrataciones directas o para promover un proceso de 

contratación sin contar con el contenido presupuestario correspondiente y todos aquellos 

oficios relacionados con los procedimientos de compra. 
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10.    De conformidad con los supuestos estipulados en la Ley de Contratación Administrativa 

y su Reglamento, previo el correspondiente estudio, remitir a la Alcaldía o al Concejo 

Municipal, según corresponda, una respuesta para los recursos de objeción y/o 

revocatoria de las resoluciones de adjudicación, así como responder las audiencias de la 

Contraloría General de la República en esta materia. 

11. Coordinar lo pertinente con las otras unidades administrativas internas, cuando así lo 

requiera, para que se tomen las acciones apropiadas que en derecho correspondan, 

observándose en tal caso, las normas y trámites del debido proceso, en situaciones tales 

como incumplimientos por parte de los contratistas, resoluciones o modificaciones 

contractuales, ejecución de garantías, sanciones administrativas, reclamaciones de orden 

civil o penal. 

12.    Elaborar el programa de adquisiciones integrado y sus modificaciones, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 6° de la LCA, y 7° del RLCA, recibido de cada unidad solicitante 

en la Proveeduría para su publicación. 

13. Analizar las ofertas recibidas, con base en los términos que contemple el cartel, y aplicar 

los parámetros de evaluación sobre la base de las ofertas técnicas y legalmente elegibles. 

14. Emitir el documento de ejecución presupuestaria denominado orden de compra. 

 

15. La Proveeduría deberá actualizar y utilizar el manual de procedimientos, y su personal se 

ajustará en forma rigurosa a las disposiciones que contenga el respectivo manual.   

16. Incluir en el Sistema Integrado de la Actividad Contractual (SIAC) de la Contraloría 

General de la República, toda la información referente a los diferentes procedimientos de 

contratación administrativa que realiza la Municipalidad en la forma y plazos establecidos. 

17. Constituir y mantener actualizado el Registro de Proveedores de la Municipalidad.  Al 

menos una vez al año, se invitará a personas físicas y jurídicas por medio de una 

publicación en el Diario Oficial La Gaceta, para que aporten la información necesaria 

actualizada para ser incorporado en el registro.  No obstante, ante la anterior disposición, 

los interesados podrán solicitar su incorporación en cualquier momento. 

Artículo 5—Alcaldía Municipal. El Alcalde tendrá a su cargo las siguientes funciones 

relacionadas con los procesos de contratación administrativa:   

a) Dictar la decisión inicial de las contrataciones abreviadas. 

b) Aprobar los carteles de las contrataciones directas realizadas por medio de 

procedimientos ordinarios o materias excluidas.   

c) Adjudicar las contrataciones según el monto de adjudicación, al tenor de lo 

establecido en el artículo 13 de este Reglamento.   

d) Resolver los recursos de revocatoria según rango de acción del artículo 13 de este 

Reglamento.   

e) Convocar, cuando así lo requiera, a cualquier funcionario de la Municipalidad con 

carácter de invitado y con el fin de obtener su criterio técnico en asuntos de su 

competencia.  
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f) Conocer cualquier otro asunto relacionado con Contratación Administrativa, según su 

rango de   acción y competencias.   

g) Velar por la aplicación del Ordenamiento Jurídico en materia de Contratación 

Administrativa.   

h) En su ausencia de la PI, le corresponderá al Alcalde Municipal o su representante la 

convocatoria a las sesiones de trabajo de la CRA. 

 

Artículo 6.-Concejo Municipal. El Concejo Municipal tendrá a su cargo las siguientes 

funciones relacionadas con procesos de contratación o adquisición:  

a) Adjudicar las contrataciones según el monto de adjudicación de los procesos de 

Licitaciones públicas. 

b) Autorizar los arrendamientos y ventas de bienes inmuebles propiedad de la 

Municipalidad de Limón, así como las compras de dichos bienes, todo de conformidad con la 

LCA y el RLCA. 

c) Autorizar o aceptar según corresponda, las donaciones de bienes inmuebles cuando la 

Municipalidad de Limón sea sujeto donante o donatario, previa recomendación de la CRA.  

d) Resolver los recursos de revocatoria según su rango de acción.  

e) Autorizar el procedimiento de remate y subasta, cuando el avalúo se encuentre dentro de 

su rango de acción, previa recomendación de la CRA. 

f) Analizar la información y documentación que la Proveeduría y la CRA le hagan llegar.  

g) Participar proactivamente con derecho a voz y voto en la CRA a través de su 

representante.  

 

Artículo 7-Comisión de Recomendación de Adjudicaciones. Habrá una Comisión de 

Recomendación de Adjudicaciones que estará integrada por:  

a) Alcalde Municipal o su representante.  

b) Director del Área o Gestor o su representante.  

c) Proveedor Institucional o su representante.  

d) Representante del Concejo Municipal.  

e) Asesor Jurídico o su representante.  

 

La Comisión estará presidida por el Alcalde Municipal o su representante. La secretaría de la 

Comisión estará a cargo del jefe de la Proveeduría Institucional o su representante. Para que 

la Comisión pueda sesionar válidamente deberá estar presente el Alcalde Municipal o su 

representante. El quórum estará formado por la mayoría absoluta de sus integrantes y 

siempre debe haber al menos uno de los titulares del puesto. La asistencia a las sesiones de 

esta Comisión es obligatoria, por lo que toda ausencia debe ser debidamente justificada ante 

quien la preside.  
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El asesor Jurídico o su representante participarán con voz, pero sin voto, como órgano 

asesor de la CRA. El Presidente de la Comisión tendrá voto de calidad. Para su 

funcionamiento, la Comisión se regirá por lo dispuesto en el artículo 49 y siguientes de la 

Ley General de la Administración Pública.  

 

Artículo 8- Competencia de la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones. La 

Comisión de Recomendación de Adjudicaciones tendrá las siguientes funciones:  

 a) Recomendar al Concejo los actos de adjudicación de todas las contrataciones dentro de 

sus rangos de acción, donaciones y autorizaciones de procedimientos de remate y subasta.  

b) Aprobar la versión final de los carteles de todas las licitaciones o procesos del sistema 

según corresponda.  

d) Recomendar la aprobación y aceptación de las donaciones de bienes muebles cuando la 

Municipalidad de Limón sea sujeto donante o beneficiario, en este último caso será 

indispensable contar con un dictamen técnico favorable que manifieste la utilidad que ésta 

tendrá para la Municipalidad.  

e) Convocar a cualquier funcionario de la Municipalidad de Limón con carácter de invitado y 

con el fin de obtener su criterio técnico en asuntos de su competencia. 

 f) Recomendar gestiones ante la CGR que no estén contempladas la LCA, en RLCA, o en el 

ordenamiento interno.  

g) Recomendar en el caso que así lo requieran las diferentes instancias adjudicatarias las 

modificaciones y adiciones contractuales conforme con el derecho de modificación 

unilateral que le otorga la LCA y el RLCA, de las contrataciones amparadas a procedimientos 

de contratación.  

h) Conocer cualquier otro asunto que se considere afín con sus funciones. 

 

 

SECCIÓN I 

CAPITULO III 

Adquisición de Bienes y Servicios 

 Planeación y programación de compras. 

 

Artículo 8°- Solicitud de Bienes y Servicios. 

Los procedimientos para las compras de bienes o la contratación de servicios, se originarán 

con la solicitud de necesidades presentadas por las dependencias interesadas a la 

Proveeduría.  En dichas solicitudes deberá especificarse claramente al menos lo siguiente: 

1- Descripción completa de la mercadería o servicio requerido. 

2- Cantidad solicitada. 

3- Costo estimado del bien y/o servicio a contratar. 

4- Fecha probable del consumo del bien. 

5- Duración probable del consumo del bien y/o servicio. 

6- Justificación de la necesidad a satisfacer (continuidad en el servicio o fin público). 
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7- Estar contemplado en el Plan de Adquisiciones, salvo casos de urgencia. 

8- Las especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio, aprobadas por 

el profesional responsable, según corresponda a cada área. 

9- El aval de la Bodega Municipal en solicitudes de compra de herramientas, repuestos, 

accesorios, material y productos de uso en la construcción y mantenimiento; cuando se 

trate de equipo especializado, el visto bueno del órgano técnico. 

10- Todo lo que consigne la Decisión Inicial. 

Artículo 9°- Formalidades de la solicitud de pedido. 

La respectiva Decisión Inicial deberá estar suscrita por la jefatura de la dependencia 

solicitante quien será el funcionario responsable de verificar y justificar la efectiva 

necesidad del bien, servicio u obra. 

 

Artículo 10°- Agrupación de pedidos. 

La Proveeduría agrupará los pedidos de las diversas dependencias que versen sobre la 

misma clase de objetos, siempre que la naturaleza y circunstancias lo permitan, para ello 

fijará plazos al año para la recepción de pedidos con el objeto de lograrlas mejores 

condiciones y evitar a la vez un fraccionamiento ilegítimo, las dependencias respectivas 

deberán programar sus necesidades de manera tal que las contrataciones inicien en el plazo 

fijado. 

 

Artículo 11°- Requisitos previos. 

El área solicitante del bien o servicio deberá de contar con el visto bueno del Departamento 

de Presupuesto certificando el contenido y la asignación presupuestaria respecto al objeto 

contractual, siendo requisito indispensable que en esa decisión inicial se indique 

expresamente los recursos presupuestarios con que se atenderán las obligaciones derivadas 

de la contratación.  

 

 

Artículo 12°- Trámite para la satisfacción de necesidades particulares. 

Para atender una necesidad calificada o de naturaleza particular, se podrá iniciar el 

procedimiento de contratación sin contar con los recursos presupuestarios suficientes, 

previa aprobación de la CGR. Para lo pertinente, la Proveeduría, en coordinación con el área 

solicitante, determinará la necesidad de efectuar este procedimiento. En aquellos casos en 

que la ejecución se realice en varios períodos presupuestarios, el solicitante de la 

contratación deberá realizar las gestiones pertinentes ante la Dirección Financiera para 

asegurar la existencia del contenido presupuestario con el propósito de garantizar el pago 

de las obligaciones. 

 

Artículo 13°- Inicio del procedimiento. 
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La Proveeduría pondrá en ejecución la decisión inicial, para lo cual confeccionará el 

expediente respectivo; Una vez que se cuente con la decisión inicial debidamente 

confeccionado, con las especificaciones técnicas o términos de referencia aprobados y el 

contenido presupuestario correspondiente, la Proveeduría dará inicio al procedimiento de 

contratación respectivo. 

 

Artículo 14°- Estimación del contrato y determinación de procedimiento. 

La estimación del contrato para este procedimiento, será lo indicado en el artículo 31 de la 

LCA y la determinación del procedimiento se regirá por la resolución que dicta la CGR a más 

tardar la segunda quincena de febrero de cada año, en donde se incorporan los parámetros 

vigentes para cada órgano y cada ente relacionado con el artículo 27 de la LCA.  Al efecto de 

lograr la determinación del procedimiento que corresponda, la unidad solicitante deberá 

procurarse un sondeo de mercado que le permita lograr una estimación económica del 

objeto de contratación, lo más ajustada a la realidad que le sea posible.  Cuando exista una 

partida presupuestaria definida, se tomará como base para la estimación del procedimiento. 

 

Artículo 15°- Conformación del expediente. 

Una vez que se adopte la decisión inicial del procedimiento de contratación se formará un 

expediente debidamente foliado, al cual se le incorporarán los estudios previos que 

motivaron el inicio de éstos cuando corresponda y todas las actuaciones internas o externas 

relacionadas con la contratación, la custodia será responsabilidad de la Proveeduría según 

los lineamientos definidos en el artículo 11 del RLCA. 

 

Artículo 16°- Plan de adquisiciones. 

16.1 Los programas de adquisiciones de cada año, deberán ser confeccionados 

conjuntamente con el plan Operativo Anual del Municipio y el Presupuesto, todo de acuerdo 

a los lineamientos que establezca al respecto la CGR, el cual debe ser remitido el último día 

del mes de noviembre del año anterior. 

16.2 La Proveeduría, consolidará los programas de adquisiciones, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 7° del RLCA, el cual deberá ser previamente aprobado y coordinará para que sea 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta, en el primer mes de cada período presupuestario. 

 

 

16.3 Se deberá detallar todos los procesos de contratación que deben ser promovidos para 

satisfacer las necesidades, con indicación del programa dentro del cual se ejecutará la 

contratación, una breve descripción del requerimiento contractual, monto estimado de la 

compra, período estimado del inicio de la contratación y fuente de financiamiento. 

 

16.4 Serán confeccionados por cada unidad administrativa, para ser remitidos a la 

Proveeduría.  La Proveeduría integrará toda la información y procederá a coordinar su 

respectiva publicación. 
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16.5 Cualquier modificación al programa de adquisiciones, deberá remitirse a la 

Proveeduría, mediante solicitud formal autorizada por el funcionario encargado de cada 

área, en la que consten las razones que motivan la modificación. 

 

16.6 La Proveeduría, no tramitará las necesidades no incluidas en el programa de 

adquisiciones y sus modificaciones, en todo caso, los funcionarios que promuevan un 

trámite de contratación sin que la necesidad estuviese contemplada en el programa de 

adquisiciones quedarán sujetos al régimen disciplinario respectivo. Se exceptúan de los 

plazos anteriores aquellos procedimientos de contratación administrativa que se 

fundamenten en casos de urgencia administrativa, emergencias locales a juicio de la Alcaldía 

Municipal 

 

Artículo 17° Adjudicación: El Alcalde y el Concejo Municipal autorizarán los trámites de 

contratación según los límites generales y específicos de contratación administrativa de cada 

año establecido por la CGR; con los siguientes rangos de acción: 

Alcalde Municipal: Autorizará los procesos de contratación cuyos montos de adjudicación 

sea igual o inferior al monto de contrataciones abreviadas para obra pública, establecido por 

la CGR para la categoría o estrato en la que se ubique la Municipalidad de Limón para cada 

año. 

 

Concejo Municipal: Autorizará los procesos de contratación de todo el sistema de 

adquisiciones cuyo monto de adjudicación sea igual o superior al establecido para las 

licitaciones Públicas para obra pública por la CGR, para el estrato y categoría en la que se 

ubique la Municipalidad de Limón para cada año. 

 

SECCIÓN II 

Registro de Proveedores 

 

Artículo 18°. - El Registro de Proveedores.  La Municipalidad tendrá un registro de 

proveedores en el cual podrán inscribirse todos los interesados en proveer bienes y servicios.  

Deberá contener información básica del Proveedor, una lista actualizada de los bienes o 

servicios que ofrece y cualquier otra información que determine la Proveeduría.   

 

 

 

Artículo 19°. - Actualización del Registro.  El Departamento de Proveeduría tendrá bajo su 

responsabilidad conformar y mantener actualizado el Registro de Proveedores.  Invitará, al 

menos una vez al año, a todos los interesados a inscribirse o a actualizar su información en el 
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Registro de Proveedores.  La invitación se hará en el diario Oficial La Gaceta, y si se estima 

necesario, también se podrá publicar en un diario de circulación nacional, o en los sistemas 

electrónicos o digitales definidos por la administración.  El procedimiento se realizará en el 

mes de enero. 

 

Artículo 20°. - Actualización de Información.  Es obligación del interesado mantener 

actualizada la información en el Registro de Proveedores en caso de cambios, para lo cual 

debe presentar los documentos que respalden dichas modificaciones, en formato escrito, 

electrónico o digital. 

 

Artículo 21°. -Rotaciones de Proveedores 

Todo Proveedor participante en los procesos de contratación administra deberá estar inscrito 

y se invitará en orden cronológico empezando por el más antiguo en inscripción. 

Se realizará un desglose de proveedores de acuerdo a la actividad desarrollada y cada tres 

meses se rotará invitando a un grupo determinado de oferentes a participar de acuerdo a lo 

solicitado por la administración. 

 

El número de proveedores a invitar por cada procedimiento dependerá de las establecidas en 

la LCA y su reglamento. 

 

En contrataciones directas por escasa cuantía la invitación será obligatoriamente tres 

proveedores. 

 

En las licitaciones abreviadas se invitará obligatoriamente cinco proveedores. 

No se invitarán a los proveedores que se encuentre con sanciones de inhabilitación vigente. 

 

Artículo 22° Exclusión de Registro de Proveedores. La exclusión en el registro de 

Proveedores se regirá de acuerdo con la normativa vigente en materia de Contratación 

Administrativa, artículo 124 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa. 

 

 

 

 

 

SECCIÓN III 

Procedimiento de Contratación Administrativa 

 

Artículo 23°. - El Cartel. Contendrá las condiciones generales de la contratación y las 

especificaciones técnicas, de conformidad con lo indicado en el artículo 51 del RLCA.  El 

contenido del cartel establecerá como mínimo los requisitos establecidos en el citado 

reglamento. 
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23.1 El Departamento de Proveeduría será el encargado de elaborar los carteles de 

Licitaciones Abreviadas y Públicas y de Contratación Directa en coordinación con la unidad 

técnica solicitante, además contar con el aval del superior jerárquico de la dependencia 

solicitante del bien y/o servicio.  En las compras de menor cuantía, adquisición de bienes y 

servicios basta con el visto bueno del encargado de la dependencia solicitante. 

23.2 La invitación a participar lo hará la proveeduría por medios electrónicos habilitados   

para los procedimientos de contratación ordinarios y excepción y tratándose de Licitaciones 

Públicas se realizará por medio del diario oficial La Gaceta. 

 

Artículo 24°. -Criterios de evaluación.  La unidad solicitante para los procedimientos de 

contratación correspondiente, indicará en las especificaciones técnicas los criterios que se 

considerarán para la calificación técnica de las ofertas, con sus respectivos parámetros, 

rangos, escalas de evaluación, y la ponderación de cada uno de los factores; dentro de estos 

podrán incluirse aspectos tales como el precio, experiencia, tiempo de entrega, garantías y 

otras condiciones propias de la naturaleza de la contratación. La calificación mínima para que 

una oferta pueda resultar adjudicada, no podrá ser inferior a 70 sobre 100, al ponderar cada 

uno de los factores por evaluar.  Todo lo anterior debe ser incluido en el cartel. 

 

Artículo 25°. - Invitación a participar.  La Proveeduría será la encargada de dar la 

divulgación al cartel según el procedimiento ordinario que se trate, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 93 y 98 del RLCA. 

 

Artículo 26°. - Modificaciones, aclaraciones y prórrogas al cartel.  Las modificaciones a 

las condiciones y especificaciones del cartel, serán divulgadas por los mismos medios 

utilizados para cursar la invitación, con al menos tres (3) días hábiles de anticipación al 

vencimiento del plazo para recibir ofertas, siempre que estas modificaciones no cambien el 

objeto de la contratación ni constituyan una variación fundamental en la concepción original 

del negocio.   Cuando se trate de simples aclaraciones pedidas o acordadas de oficio, que no 

impliquen modificaciones en los términos de referencia, la Proveeduría las incorporará de 

inmediato al expediente y les dará una adecuada difusión.  Las prórrogas en el plazo para la 

recepción de ofertas, deberán estar divulgadas a más tardar 24 horas antes a la que 

previamente se hubiere señalado como límite para la presentación de ofertas. 

 

Artículo 27°. - Recepción y apertura de las ofertas.  Las ofertas deberán presentarse en el 

lugar que así se indique en el cartel, en la fecha y hora señalada para la recepción y apertura, 

serán entregadas en sobre cerrado vía correo electrónico en el que consigne como mínimo, 

número y nombre del concurso para el cual se está ofertando, así como el nombre o razón 

social de la persona física o jurídica que presenta la propuesta.  Deberá ser acompañada de los 

demás documentos y atestados solicitados por el cartel respectivo. 
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De la apertura, se levantará un acta a cargo de la Proveeduría, en la que se consignará, fecha, 

hora, lugar y funcionarios presentes designados a ese efecto; los oferentes o representantes 

podrán intervenir en el acto y hacer observaciones generales, reservando sus solicitudes 

concretas para el momento establecido en el procedimiento.  Adicionalmente, se hará constar 

número y objeto del concurso, nombre o razón social de los oferentes, indicando el número de 

cédula de identidad o cédula de persona jurídica, entre otros. 

 

Artículo 28°. - Subsanaciones a las ofertas.  La Proveeduría solicitará por escrito a los 

oferentes dentro del plazo previsto por el RLCA, las subsanaciones por cualquier defecto 

formal o se supla cualquier información o documento trascendente omitido, siempre y cuando 

con ello no se conceda una ventaja indebida en relación con los demás oferentes; y no 

impliquen modificaciones o alteraciones de las condiciones establecidas en cuanto a las obras, 

bienes y/o servicios ofrecidos, o varíen las propuestas: económica, de plazos de entrega, ni 

garantías de lo ofertado.  Las subsanaciones deberán presentarse por escrito desde de un 

plazo máximo de cinco (5) días hábiles, de no atenderse la solicitud de subsanar dentro del 

plazo establecido, se descalificará la oferta, siempre que la naturaleza del defecto lo amerite, 

según lo dispuesto en el artículo 82 del RLCA. 

 

Artículo 29°. - Estudio y valoración de ofertas.  La Proveeduría seleccionará y estudiará las 

ofertas con el apoyo técnico de la dependencia usuaria o competente y la Asesoría Legal (esta 

asesoría efectuará el análisis de los aspectos formales y jurídicos de las ofertas), dentro de los 

plazos establecidos para tal efecto. La resolución de la recomendación de adjudicación se 

dictará dentro del plazo establecido en el cartel, a falta de estipulación expresa en el mismo, 

se efectuará dentro de los veinte (20) días hábiles contados a partir del acto de apertura.  

 

Artículo 30°. - Recomendación de la adjudicación. La recomendación de adjudicación 

deberá contener como mínimo lo siguiente: Resumen del objeto de la contratación y 

enumeración de las ofertas recibidas, una síntesis del estudio técnico y el estudio legal, 

recomendación de aquella o aquellas ofertas que de conformidad con lo dispuesto en el cartel 

respectivo resulten ganadoras de las contrataciones promovidas, contendrá además las 

principales condiciones que regirán en un eventual contrato 

 

Artículo 31°. - En lo referente a la Contratación Directa por escasa cuantía, los plazos 

para convocar la recepción de ofertas serán de tres a cinco días hábiles máximo, y el plazo 

para emitir la resolución de adjudicación será de diez días hábiles máximo, contados a partir 

del acto de apertura.  La adjudicación tendrá sustento en los criterios técnicos y legales 

emitidos por las instancias correspondientes y demás documentos del expediente 

administrativo de la respectiva contratación.  Las instancias competentes para emitir el 

Acuerdo o Resolución de adjudicación, podrán apartarse de los criterios técnicos y legales.  

 

 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

 
Extraordinaria Nº 52 

31 | P á g i n a  

 

 

Artículo 32°. - Comunicación.  La Proveeduría Municipal será la encargada de comunicar a 

los oferentes los actos de adjudicación o resoluciones de adjudicación dentro de los plazos 

previstos en el artículo 88 del RLCA, por los mismos medios utilizados para invitar a 

participar. 

 

Artículo 33°. - Formalización Contractual.  Los contratos se formalizarán en instrumento 

público o documento privado de conformidad con los requerimientos legales y cartelarios 

aplicables o los términos de referencia.  Se formalizarán los contratos que por cuantía deban 

ser refrendados por la CGR, los contratos de obra, arrendamiento y/o servicios profesionales 

a suscribirse con personas físicas; por la Municipalidad lo suscribirá el Alcalde y el contratista, 

su apoderado o representante, debidamente acreditado. 

 

Artículo 34°. - Dependencia encargada de la elaboración de los contratos. La 

dependencia de elaborar los contratos, cuando así se requiera, será la Asesoría Legal la que 

velará para que se incorporen al menos las siguientes disposiciones: precio, tiempo de 

entrega, forma de pago, características técnicas del objeto contratado y cualquier otro aspecto 

ateniente. 

SECCIÓN VI 

Ejecución contractual 

 

Artículo 35.- Recepción de obras, bienes. 

35.1 La recepción de bienes y obras, deberá quedar consignada en un acta, la cual será 

levantada para cada procedimiento de contratación por separado. La dependencia u órgano 

técnico responsable de su levantamiento deberá llevar un control consecutivo de las 

recepciones que realiza durante cada año calendario. En lo relativo a bienes, la dependencia 

encargada del levantamiento de las actas será la Proveeduría Municipal, o el Encargado de 

Bodega, según corresponda, quien, dependiendo de la naturaleza del objeto contratado, 

deberá contar con la colaboración de los funcionarios especializados que sean necesarios, a 

efecto de respaldar debidamente los intereses de la institución en el acto de recepción.  

 

35.2 El encargado de realizar el levantamiento de las actas de obras respectivas, será el 

funcionario designado como órgano técnico responsable de la misma. Al igual que para la 

recepción de bienes, las actas deberán llevarse de forma consecutiva para cada 

procedimiento de contratación adjudicado. La numeración consecutiva deberá responder al 

trabajo que se realice durante cada año calendario. Todas las actas originales se deberán 

remitir a la Proveeduría a más tardar dentro del tercer día de su levantamiento, para ser 

incorporadas en el expediente respectivo.  
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Artículo 36.- Vigencia. Este Reglamento entrará en vigencia, una vez que este publicado en 

el Diario Oficial La Gaceta. Digital. 

 

 

Transitorio Único: La Municipalidad dentro del proceso de incorporación al Gobierno 

Digital, paulatinamente podrá establecer los sistemas de compras digitales de acuerdo a su 

disposición técnica, humana y financiera. 

 

SE ACUERDA:  

1- Aprobar la Segunda Publicación del Reglamento para la Adquisición de Bienes, Servicios y 

Obras de la Municipalidad del Cantón Central de Limón. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 

 

2- Que sea publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 

c) Vista nota suscrita por la Sra. Harlen Marcia Reid Minto cédula 7-0050-0723, 

teléfonos 8515-85-61 / 2798-30-71; que dice: 

 

La presente es para informarles acerca de la idea de hacer un homenaje en la Casa de la 

Cultura y la participación en el desfile del 31 de agosto de un pequeño grupo representando 

y recordando a los que formaron parte muy importante en nuestro diario vivir y por ende 

nuestra historia. Siendo un grupo nuevo, no tenemos idea de cuáles son los pasos a seguir y 

el aporte de su amable entidad.  

 

 

SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que procedan con lo que corresponda. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 

 

d) Vista nota suscrita por el Sr. Alexander Hernández Saborio cédula 7-0131-0779, 

teléfonos 8994-65-86; que dice: 

 

Yo Alexander Hernández Saborio con cédula de identidad 7-0131-0779, comerciante, 

vecino de Limón, el cual tengo un negocio comercial de Bar y Restaurante que opera 

carretera a Piuta contiguo a la Yamaha, debido a que los ingresos están muy bajos en cuanto 
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a venta, les solicito un permiso para un evento musical el cual se realizará el día 20 de marzo 

en la siguiente dirección Bar y Restaurante Bambú, carretera a Piuta contiguo a la Yamaha; 

así como respetando las normas estipuladas en la ley de licores 9047 en los artículos 8 y 9 y 

respetando el horario de apertura y cierre de mi negocio; así mismo adjunto copia de mi 

patente de licores y certificado de licores y el permiso de Ministerio de Salud, que todos 

están en regla. 
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SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que procedan con lo que corresponda. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
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e) Visto Oficio JPS-GG-GPC-VEN-105-2020 suscrita por la Sra. Evelyn Blanco Montero 
– Encargada Departamento de Ventas JPS; que dice: 

   
Nuevamente externamos nuestro agradecimiento de parte de la Junta de Protección 

Social, por la atención brindada a nuestras solicitudes con relación a las actividades 
realizadas en el Boulevard de Limón para la venta de loterías de esta institución. Al igual que 
en años anteriores, esperamos contar con el apoyo de esa Municipalidad durante las 
actividades que realizaremos este año y lograr dar cumplimiento a las metas propuestas 
para este 2020, y atender las peticiones que realiza el público consumidor. Como es de su 
conocimiento, nuestra Benemérita Institución tiene como fin último apoyar 
económicamente a los sectores más vulnerables de la población a nivel nacional, por lo que 
intensificamos la estrategia de realizar actividades en diferentes zonas del país para 
promover la venta de lotería y por ende la generación de recursos. Debido a ello, de manera 
respetuosa solicitamos nuevamente la colaboración de ese Municipio con la finalidad de que 
nos brinde autorización para realizar actividades de Venta de Lotería en dicho Boulevard en 
las fechas que a continuación detallo:  
 

FECHA SORTEO EXTRAORDINARIO 

 
 
El horario seria a partir de las 9:00 a.m. y hasta las 3:00 p.m., misma que será organizada por 
funcionarios de la Institución y llevada a cabo con los vendedores de lotería de la Junta. Si 
fuera acogida nuestra solicitud en el lugar antes indicado se colocará un toldo de 4 x 3 
metros, mesas, sillas y sonido. Debido a ello, agradecemos si es posible nos faciliten la 
electricidad para la conexión del sonido. Quedamos a la espera de su confirmación, Y para 
notificaciones o cualquier consulta adicional pueden comunicarse a los teléfonos 2522-2097 
I 2522-2258 o a los correos electrónicos: mrojas@jps.go.cr, y eorozco@jps.go.cr.  

 

  
 

SE ACUERDA: Aprobar la solicitud de permiso a nombre de Evelyn Blanco Montero, los días 

miércoles 01 de julio y miércoles 02 de diciembre del 2020; para ubicarse en Boulevard de 

Limón de 9:00 a.m. y hasta las 3:00 p.m. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

 

mailto:mrojas@jps.go.cr
mailto:eorozco@jps.go.cr
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f) Vista nota suscrita por el Pr. Mario Spencer Parker – Representante Legal de la 
Misión Caribe CR; que dice: 

   
La Iglesia Adventista del Séptimo Día con más de 100 años de presencia en la provincia y 
sobre todo en el Cantón central de Limón, ha decidido realizar un día de la hermandad con la 
mayoría de los miembros que componen nuestras iglesias a lo largo de toda la región caribe. 
La concentración la estaremos realizando el próximo 4 de abril a partir de las 8:30 a.m. hasta 
las 2:00 p.m. en el Estadio Juan Gobán de Limón, esperando una asistencia de alrededor de 
2500 miembros de todas las edades; además homenajearemos a aquellos familiares de los 
fundadores, oraremos por el futuro de nuestra querida provincia. Por lo cual solicitamos 
respetuosamente la autorización o el permiso para realizar esta actividad. Posterior a 
vuestra aprobación, continuaremos con las demás solicitudes de autorizaciones para llevar a 
cabo esta actividad.  
  
 
SE ACUERDA: Aprobar la solicitud de permiso a nombre de Pr. Mario Spencer Parker, el día 

próximo 4 de abril a partir de las 8:30 a.m. hasta las 2:00 p.m. en el Estadio Juan Gobán de 

Limón. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 
g-1) Vista nota suscrita por el Sr. Kevin Andrés Espinoza Pereira cédula 7-0240-0050; 
barrio Envaco entrada de la bodega El Carmen 250 mts sur, celular 7011-52-36; que 
dice: 

   
Barrio Envaco, Entrada de la Bodega El Carmen, 250 mts sur. 7011-5236. Yo, Kevin Andrés 
Espinoza Pereira, de cedula 7-0240-0050, vecino de Barrio Envaco, hago constar por este 
medio que mi casa se encuentra en un estado muy deteriorado, el cual cada vez se complica 
aún más. Esto por estar construida de fibrolit y madera que por el uso de los años ya está 
muy deteriorada. Solicito a ustedes muy amablemente la ayuda que se me pueda brindar por 
parte de ustedes para hacerle unas mejoras, ya que no me encuentro con el nivel económico 
para hacerlo, porque me es difícil encontrar empleo. Sin más por el momento 
agradeciéndole de antemano la ayuda que se me pueda brindar se despide muy atentamente 
Kevin Andrés Espinoza Pereira.  
 

SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Sociales Municipal, para que lo analicen y 

emitan un criterio al respecto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
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g-2) Vista nota suscrita por la Sra. Arelys Montique Martínez cédula 7-0155-0184; 

barrio Ceibón de la Plaza Paniagua 200 mts oeste y 100 mts sur sobre calle de piedras 

a mano izquierda, entrada antes de la Iglesia Getsemaní, celular 8987-02-63; que 

dice: 

   

Por medio de la presente, reciban un cordial saludo, Yo Arelys Montique Martínez, Con 

cedula 7-0155-0184, Vecina de Barrio Ceibón, de la plaza Paniagua 200 metros oeste y 100 

metros sur sobre calle de piedras a mano izquierda entrada antes de la iglesia Getsemaní. 

Solicito el uso de sus buenos oficios brindándome la colaboración de la ayuda Social. Mi casa 

se encuentra totalmente deteriorada por las inundaciones, mi familia pasa mucha necesidad 

por las condiciones de la vivienda. No paseo con un trabajo estable y no cuento con las 

condiciones económicas para repararlo. El agua se filtra por las paredes y el techo, se nos 

mojan nuestras pertenencias cada vez que hay un temporal. A lo cual solicito su 

colaboración y así poder tener mi familia y yo una mejor condición de vida.  
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SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Sociales Municipal, para que lo analicen y 

emitan un criterio al respecto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
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g-3) Vista nota suscrita por la Sra. Alicia Sealy Riggs z cédula 6-0118-0814; barrio 
Juan Pablo II en La Colina, celular 6091-52-60; que dice: 

   
La presente es para solicitarles el bono municipal ya que mi casa fue construida hace más de 
35 años y está muy mal estado el zinc y cielo raso. Soy una mujer de 64 años, vivo sola, con 
una pensión de ¢140.000,00 que puedo pagar los servicios y comida; gracias a Dios, pero no 
puedo hacerle arreglos a mi casa. Esperando su buena voluntad, espero su ayuda. Mi nombre 
es Alicia Sealy Riggs con identificación 6-0118-0814, celular 6091-52-60 y soy vecina de 
Juan Pablo II en La Colina.  
 

SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Sociales Municipal, para que lo analicen y 

emitan un criterio al respecto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

i) Vista nota suscrita de la señora María Urbina Varela, donde solicita que se haga la 

inspección al puente de Chinchilla 

EL CONCEJO TOMA NOTA. 

 

i) Aprobada Moción del Concejo en Pleno; que dice: 
   
 

MOCIONAMOS: Conformar una Comisión Especial de Emergencias Municipal, con las 

siguientes personas: 

Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde Municipal. 

Ing. Yerlin Aguilar Brenes – Encargada Unidad Técnica y Estudio Vial Municipal. 

Sr. José Barrantes Céspedes – Regidor Propietario. 

Licda. Eloisa Vose Brown – Regidora Propietaria. 

Sr. Olger López Bermúdez – Regidor Suplente. 

Sra. Eva Narváez Cascante – Regidora Suplente. 

Sra. Mireya Bustos Maceo – Regidora Suplente. 

Lic. Mauricio Watson Vassell – Regidor Suplente. 

Sr. Manuel Suarez Centeno – Síndico Propietario. 

Sr. Larry Wein Calvin – Síndico Suplente. 

Sra. Johanna Martínez Watson – Síndica Suplente.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
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j) Vista nota suscrita del señor Juan García Martínez, que dice:  

Solicito copia del acuerdo SM-070-2016 

EL CONCEJO TOMA NOTA.- 

 
 

REGIDOR BARRANTES CÉSPEDES: Es para hacer mención del acta y que parezco ausente y 

hasta yo fui el que acogió la moción de la Vicealcaldesa con lo del camino. 

 

 SHAYRA UPHAN WRIGTH: Efectivamente usted sí estuvo en esa sesión pero no firmó la 

asistencia y pido que lo manden a Tesorería.  

 

REGIDOR BARRANTES CÉSPEDES: Usted como Secretaria revisa que este la persona para 

subir a la otra persona.  
 

 

SÍNDICO SUÁREZ CENTENO: Quiero presentar una moción y es que a la Comunidad de Río 

Blanco de acaba de asfaltar el camino hacia Quito, Victoria y es traer al señor Ramón Arce 

para saber quién tiene reparar lo que hace él y él tiene su Concepción, pero debe haber un 

documento que se indique que lo que él dañe lo repare. 

 

 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CIERRA LA SESIÓN. 
 
 
 
 
 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                                            MARGINA REID REID 

SECRETARIA MUNICIPAL                PRESIDENTE MUNICIPAL  


